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AUTORIZA FERIADO LEGAL A
ALDA MORA LECLERC
PERSONAL A HONORARIOS

RESoLUcToN N; 3526
CHILLAN VIEJO, O 1 JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municípalidades refundidas con todos
sus textos modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto
Atención Primaria' 

.,NSTDERAND.
Los Decretos Alcaldicios No

2030 y 499 del 09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega
atribuciones ál Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No '1913 del 011042015
Que aprueba contrato de prestación de servicios

Las solicitudes presentadas por ALDA
MORA LECLERC, para que se le conceda Feriado Legal y la autorización dada
por el señor Administrador Municipal.

RESOLUC¡ON

1.- AUTORIZA: Feriado Legat a ALDA MORA
LECLERC, por los días 1210612015, 1910612015, 2610612015, 3OtOGtzO1S,
quedándole un saldo disponible de 0 días.

ANÓTESE, ARCHíVESE.

ULI VALDES
ADMIN¡S R MUNICIPAL

POR ORDEN SEÑOR ALCALDE

DISTRIBUCIÓN:
Secretario Municipal, Carpeta

ENRIQUEZ RIQUEZ
RETARIO

Personal, lnteresado, Contabilidad


